
vrsTos:

1) Lo dispuesto en el numeral 12o, del Artículo 4
del D.F.L. No 1, de 2005, del M¡nisterio de Sal

, y en el numeral 1", del artfculo 121,

penúltimo del Artículo 10, del Reglamento
; en la Ley No19.880; en el inciso
Sistema de Acreditación Dara los
ef D,S. No t5/2O07, del Ministerio
2013, de Salud; y en el Artículo 10

64, de 01 de octubre de 2018, del
Ministerio de Salud; y en la Resolución RA , de 2 de marzo de 2020;

2) La Resolución Exenta IPlNo 435. de 13 de rzo de 2017, gue ordena el inicio de
los procedimientos destinados a la ¡ y rendición del examen a los
profesionales evaluadores de las Ent¡dades

Prestadores Institucionales de Salud, aprobado
de Salud. modificado por el Nol, del D.S. No44,
Transitor¡o de este último decreto; en el D.S.

3) El Ordinario Circular IPlNo6, de 30 de julio 2019, que cita a rend¡r el examen en
su primera versión, a los evaluadores que

SUPERINTENDENCIA
DE SALUD
Intendenclt dG Prestadores

RESOLUCIóN

SANTIAGO,

4) La Resofución Exenta IP/No574, de 2l
procedimiento para la rendición del examen de

resultados del examen de los profesionales eval
de 2020t

CONSIDERANDO:

1o,- Que, atendido lo dispuesto en el inciso
del Sistema de Acreditaclón para los Presta

de evaluadores", mediante las resoluciones
los Vistos precedentes, se ha dado in¡c¡o a la

2o.- Que,, dicho examen, en régimen,
mediante el Oficio C¡rcular señalado en el
por 99 profesionales evaluadores;

at q
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febrero de 2019, que sustituye el
evaluadores;

rendido en el mes de dlciembre

Itimo del Artículo 10, del Reglamento
Institucionales de Salud, modificado

cual d¡spone quei "Para llevar a cabo

de dicho examen;

se refiere la convocatoria efectuada
e los Vistos precedentes, fue rendido

5) El correo electrónico, de 26 de enero de 20 , de la Jefa (S) Subdepartamento de
Gestión de Calidad en Salud, doña Catherlne ilveda Rojas, que informa sobre los

por el No1, del D.S. No44, de 2013, de Salud'
Ias evaluaciones que correspondan, la entidad deberá contar con un cuerpo

idóneos y suficientes, en un
dicha función en una ent¡dad

de evaluadores const¡tu¡do por profesionales
número no inferior a ocho, Ios que sólo podrán
acreditadora a la vez, lo que será función de ent¡dad controlar, Dichos evaluadores

ladas en los numerales 2),3) Y a) de

N o3)



3o,- Que, mediante el correo electrónico, señalado en el numeral 5) de los Vistos
Drecedentes, se han informado los resultados del examen rendido en diciembre de
2020;

40.- Que, al respecto, debe tenerse presente que, conforme lo dispone el procedimiento
para la rendición del examen de los evaluadores, en esta ocasión, sólo se evaluó la parte
teórica, la que determina la nota final de dicho examen; y que la condición de aprobado
o reorobado resultante, se declara mediante la presente resolución, la que se notificará
al representante legal de la Entidad Acred¡tadora a cuyo cuerpo de evaluadores
pertenezca el o los examinados;

5o,- Que, debe tenerse presente, además, que, atendido lo dispuesto en el inciso
segundo del Artículo 1o Transitorio del D,S. No44, de 2013, de Salud, esta intendencia
formulará una nueva convocatoria, próximamente, para quienes hayan reprobado el
examen, y para quienes, just¡ficada mente, no hayan podido rendirlo;

60.- Que, conforme lo dispone el Artículo 10, del Reglamento del Sistema de
Acreditación para los Prestadores Institucionales de Salud, la aorobación del examen
tendrá una vigencia de tres años, contados desde la notificación de la oresente
resolución;

7o.- Que, finalmente, ha de tenerse en cuenta que este examen fue rendido bajo las
extraord¡narias circunstancias sanitarias que vive el país, estando vigente el Decreto No
4, de 2020, del Minister¡o de Salud, que decretó Alerta San¡taria, por el período que
señala y otorga las facultades extraordinarias que indica, por la Emergencia de Salud
Pública de Importancia Internacional, por el brote del nuevo coronavirus (2019-NCOV),
encontrándose éste, vigente actualmente;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias precedentemente señaladas, vengo en d¡ctar la siguiente

RESOLUCIóN:

1o DECLÁRASE, que las profesionales pertenecientes a la Entidad Acreditadora
*ACREDITADORA GECASEP L¡MITADA", que se individualizan en la siguiente
nóm¡na, aorobaron el dicho examen, a saber:

20 TÉNGASE PRESENTE por el representante legal de la Entidad Acreditadora*ACREDITADORA GECASEP LIMITADA", en cuyo cuerpo de evaluadores se
encuentren incorporadas las profesionales ind ivid ua lizadas en la nómina contenida en
el numeral precedente, que las aprobaciones que en dicho numeral se declaran, tendrán
una vigencia de tres años, contados desde la notifica€ión. de la presente
resolución,

No

1 Fuentealba Fantuzzi Laura Andrea 13.352.345-6

2 Velásouez Hernández Verónica de Lou rdes -LZ.J-Lr.O+O-r



30 TÉNGASE pRESEilTE, además, por el r
d¡spuesto en el literal c), del No3, acápite IV,
Evaluador de las Entidades Acreditadoras, aprol

nte legal que, conforme a lo
Procedimiento para el Examen del
en tercera versión Dor la Resolución

Exenta IPlNo 574, de 21 de febrero de 19, que deberá informar a esta

40 NOTIFÍQUESE, la presente resolución por electrónico a la representante legal
de la Entidad Acreditadora *ACREDITADORA G LIMITADA"

REGÍSTRESE Y

ADORES (S)
DE SALUD

EN CUlilPllr.llENTO DE LO DISPUESTO El{ EL 4t DE LA LEY OI9.AAO, SOBRE BASES
LOS ACTOS DE LOS ORGANOS DE LA

coNTRA LA pRESENTE REsoluctón pRocEDEN

presentante Legal de la Entldad Acredltadora
Jefa (S) Subdepartamento de Gest¡ón de Cal¡dad en
Encargado Unidad de Gestlón en Acred¡tac¡ón IP
Jeta Subdeoartamento de Fiscalizac¡ón en Calidad IP
Unidad de Apoyo Legal IP
Oficina de Partes
Archivo

$
3/

LOS SIGUIENTES RECURSOS: EL RECURSO DE REPOSICION, EL
DENTRo DEL plAzo DE 5 DÍAs, coNTADos DESDE LA NorrFIcA(

L DEBE INTERPC}NERSE ANTE ESTA ¡NTEI'IDENCIA,
DE LA MISMA; Y EL RECURSO JERÁRQUICO, YA SEA

EN SUBSIDIo oEL ANTERIoR, o sI sOLo sE INTERPUSIERE ESTE
DE SALUD, DENTRo DEL MtsMo pLAzo ANTES SEñALADo. Ar
ACLARACION DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.

RECURSO, PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE
cuALeurER Ir.rrEREsADo poDRÁ soucrrAR


